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10. Plan de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Deportes y Atención a la 
Juventud. 

9. Plan de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Cultura. 

8. Plan de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Protección Civil y 
Bomberos. 

7. Plan de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Espectáculos Públicos y 
Festividades Cívicas. 

6. Plan de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 

5. Plan de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Obras Públicas. 

4. Plan de Trabajo Anual de la Comisión Edilicia de Justicia. 

3. Oficio COMUR 0501/2020 que suscribe el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, mediante el cual remite el 
expediente de regularización del bien de dominio público denominado 
Presidencia Municipal. 

2. Oficio 4185/2020 que suscribe el Secretario General, mediante el cual 
remite la documentación presentada por las personas interesadas en 
desempeñarse como Peritos Traductores auxiliares del Registro Civil. 

1. Oficio DGJM/DJCS/RAA/244/2020 que suscribe el Director de lo Jurídico 
Consultivo, mediante el cual remite expediente para abrogar el decreto D 
92/19/06. 

III. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

ORDEN DEL DÍA: 

I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ORDINARIA, EXTRAORDINARIA Y SOLEMNES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 20 Y 30 DE NOVIEMBRE Y 4 Y 10 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
SESIÓN ORDINARIA DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 
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27. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por Héctor Lorenzo Reyes Camarena, en 

26. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por José Luis Villafán Martínez, en contra 
del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

25. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por Jaime Rodríguez Sayavedra, en contra 
del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

24. Resolución del Comité Dictaminador de Jos Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por Brando Daniel Angulo Chávez, en 
contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

23. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por María Cristina Orendain Martínez 
Gallardo y Enrique Javier Valera Montero, en contra del dictamen de 
Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. 

22. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por Ana Isabel Morales Valle y Julio 
Acevedo García, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

21. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guada!ajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por José del Carmen Santiago García y 
Chistopher Peter Courtney, en contra del dictamen de Trazo, Usos y 
Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del 
Territorio. 

20. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por Ricardo Suro Campos y Mario 
Alejandro Carrillo Novoa, en contra del dictamen de Trazo, Usos y 
Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del 
Territorio. 
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3. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Patrimonio Municipal y de 
Justicia, correspondiente a la iniciativa para que el inmueble propiedad 

2. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de Abasto y 
de Patrimonio Municipal, correspondiente a la iniciativa del regidor Jesús 
Eduardo Almaguer Ramírez, para la concesión de los espacios destinados 
como sanitarios públicos dentro de 36 mercados municipales. 

l. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de Abasto y 
de Patrimonio Municipal, para regularizar la situación jurídica de cuatro 
locatarios del Mercado General Ramón Corona. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS. 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES. 

40. Oficio CC/0240/2020 que suscribe el Contralor Ciudadano, mediante el 
cual remite informe en cumplimiento al acuerdo A 57 /15/20. 

39. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por Ma. Guadalupe Rivera Díaz, en contra 
del dictamen de Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. 

38. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por Canto Ignacio Robles Castillo, en 
contra del dictamen de Usos y Destinos Específicos, emitido por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

37. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por MEGACABLE S.A. DE C.V., en contra 
del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

36. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por BELLAVISTA TOWN HOUSE S.A. DE 
C.V., en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, 
emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

35. Resolución del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en 
Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del 
recurso de revisión interpuesto por José y Mercedes de apellidos Marull 
Tomas, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, 
emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 
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20. Dictamen de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, correspondiente 
a la iniciativa que propone inventariar un inmueble de patrimonio 

19. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de Abasto y 
de Patrimonio Municipal, correspondiente al oficio 
DGJM/DJCS/CC/478/2019 que suscribe el Director de lo Jurídico 
Consultivo, mediante el cual remite expedientes para otorgar prórroga a 
contratos de concesión de locales del Mercado Pedro Ogazón. 

18. Iniciativa de decreto con dispensa de trámite del licenciado Ismael Del 
Toro Castro, Presidente Municipal, para autorizar la celebración de un 
Memorando de Entendimiento entre este Municipio y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación y la Cultura, UNESCO, para 
formalizar la designación de Guadalajara como Capital Mundial del Libro 
2022. 

17. Iniciativa de decreto con dispensa de trámite del licenciado Ismael Del 
Toro Castro, Presidente Municipal, que autoriza la erogación y 
transferencia del recurso económico por la cantidad de $166,081.28 del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio 
Fiscal 2020, de la Partida 4480, por concepto de Ampliación del Programa 
de Obras y Acciones del Sub Comité de Menaje de Vivienda. 

16. Dictamen de la Comisión Edilicia de Planeación del Desarrollo Urbano 
Sustentable, correspondiente al oficio COMUR 1030/2019, que suscribe el 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, mediante 
el cual remite el expediente de regularización del bien de dominio público 
denominado "El Barro". 

15. Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, correspondiente a 
la iniciativa del Presidente Municipal licenciado Ismael del Toro Castro, 
que contiene el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2021. 

14. Iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen para la entrega del 
Reconocimiento al Mérito Deportivo edlclón 2020. 

13. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Seguridad Ciudadana y 
Prevención Social y de Hacienda Pública, correspondiente a la iniciativa de 
la regidora María Cristina Estrada Domínguez, para entregar 
reconocimiento al Grupo de Escuadrón Motorizado "GAMAS". 

12. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente, de Hacienda 
Pública y de Asuntos y Coordinación Metropolitana, correspondiente a la 
iniciativa de los regidores Miguel Zárate Hernández y Víctor Manuel Páez 
Calvillo, para la suscripción del Ayuntamiento de Guadalajara a la 
organización DS Latinoamérica A.C. 



·¡e:¡.1610 eA1:¡.ea.1J pepn!:J 01:¡.saew os¡wo:::>1ap1::1 
¡e u9pe:i,Jode ns 'ose:> ns ua 'Á O:J!lql)d O!U!WOp ap ua¡q un owo::> ¡edp1unw 

·¡edp1unw pepa¡do.Jd so¡nJJ4ª" 
SOSJ8A!P ap ope/\pd OJUJWOP ¡e u9pe.JOdJOJU! ns Á 0::>11q1,1d OJUJWOP 
¡ap u9pe1od.1o:::>utsap e¡ e1ed a:¡.ua¡padx8 ¡ap e¡do::> a:¡.1wa1 ¡en:J ¡a a:¡.ue1paw 
'01uowp:¡.ed ap .Jopa110 ¡a aqp:)sns anb 610Z/1t>Z/SO/OIS1/díl OP!JO ¡e 
a:iua¡puodsaJJO::> '¡edp1unw o¡uow11::ied ap 12P!l!P3 u9ts1wo:J e¡ ap uawep¡o · rz 

·zapUlfU.JaH ouojog ..ia4:¡.s3 epew 
ap arquiou e uorssouoo e¡ .ie5..io:¡.o J.. (opeuu) zeJo euaeg ¡ae1eCI .lO!JaS 
¡e ¡e:::>SJJ o:¡.¡p9.1::> ¡a opa:J.a u1s .iefap o:¡.aíqo .wd ;;iuaq anb eA1:¡.ep1u1 e¡ e 
a:¡.ua¡puodsa.J.Jo::> '¡edp1unw 01uowp:¡.ed ap eJJ!l!P3 u91s1wo:) e¡ ap u;;iwe:P!O ·zz 

·¡edp!unw papejdcrd sa¡qanw sauorq 6801 ap 1eu11 ounsap 
J.. eíeq 'uoparodrcoutsap e¡ e . rad a:¡.ua¡padxa ¡ap a¡dW!S e¡do::> a:i.1wa..i ¡en:> 
Iª a:¡.ue¡paw 'o¡uowp:¡.ed ap .JO:pa.110 ¡a aquasns anb OZOZ/t>Ov/dO OPJJO 1e 
a:¡.ua,puodsaJJOJ '¡edp!unw 01uowp:¡.ed ap ep!J!P3 LI9!S!WO:J e¡ ap uawe:pJo ·sz 

·0.1:¡.soCl ¡eAopues o:¡.Jaqo(:I ap .JOAEJ e so¡a.JOW 
afesed 1edp1unw ope::>.1aw ¡a ua sa1e:::>o¡ ap uo.ssouoo e1 e.Jed a:¡.ua1padxa 
a:+!Wa.J ¡en:> ¡a a:¡.ue!paw 'o.JeJJ'lf sodweJ adn¡epen9 epp:¡.ed eJ!PLIJS e¡ 
ap OZOZ/NIS/NIS/St>E OP!Jº ¡e aiuarpuodse.uco '1edp1unw 01uowp:¡.ed ap 
Á o:¡.seqv ap sa¡e.J:¡.uaJ A sope::>.iaw ap seP!l!P3 sauoisuuoo sé¡ ap uawe:p!o ·17z 

·¡e:¡.e:¡.sa e:::>1¡ql)d uopansunurpe e1 ap opouad 
¡a .iod 300J ¡e ouioo 1se 'eua:¡.ue e1 ap u9pe¡e:¡.su1 e¡ aiad u91s1Aa¡a:¡. 
A O[peCI ap asuaps11er ewa:i.sis ¡e !f.Je:¡.epowoJ a¡ as oauaumoop ows¡w 
¡a us 'sowo¡oJ so¡ anbsoq ap a¡qanwu1 ¡a apesa.J6a.1 e.ied .Jopeu.1aqo9 1ap 
uopuad e¡ ap pn:i.J!A ua .iouaiue o¡ 'sowo¡OJ so¡ anbsog ¡a .iod u9pnJOAaCl 
pep¡un e¡ sourainuuad anb a:::>a1qe:¡.sa as anb ¡a ua o:¡.a.JJap ¡a .JEJOA<:U 
auodo.id as anb e¡ ua 'a:¡.JW?.J:¡. ap esuadsip uos oaaioap ap eA1:¡.ep1ur ·sz 

'U?l!:i.e1ez epeAJ.J·d pep11e!A e1 ap ucpañuojo.rd e1 ap u9pe!Jdwe e1 oqeo 
e .1eAa11 ap o:paJa e .iouaiue 01 'JS a.J:¡.ua saiuepunoo uos anb souisuu '110J!N 
1ap saJqWnJ" e1uo¡o::> e¡ ua U?l!:i.e1ez epeAJJd a11e::> e1 ua sopeojqn soqwe 
'sopaipeno so.naui ZS'IB ap J.. soparpero so.naui L8'8L ap seuopoau 
sop .rod '110IJN ¡ap saiqurrry, o 11III ºl!N 1ap sanb.Jed" oauanueuopoe.u 1ap 
f\ euezuew 'Je11anJ o:i,Jaqo(:I a.Jped a11e:::> ua opeojqn ¡edp1unw pepaido.rd 
º!Pi3Jd ¡ap sopaipeno so.naui 017"09! ap uopoai; eun ap amuuad e¡ 
Jezpo:¡.ne auodo.id as ¡en:> e1 a:¡.ue1paw '1edp1unw a:¡.uap1sa.Jd 'o.J:¡.seJ O.JOJ_ 
¡ao ¡aewsr opapuaot¡ ¡ap a:¡.[W?.J4 ap asuadstp uoo oaaiaap ap eA¡:¡.ep[UI ·gz 

·eJeíe1epen9 
ap 01dp!unw 1a eJed OJJlql)d o:¡.se9 1ap op1:::uaí3 A o:¡.sandnsaJd 
ap o:¡.uawe15aCI 1a .JeWJOJ8.J arad '1edp[unw a:¡.uap[saJd 'o.J:¡.seJ O.JOJ. 1ao 
1aewsr opepueou [ap a:¡.!W?.J4 ap asuadsjp uoo oauauueuap.ro ap eA!lE!PJUI · Ll 

8 



9 

VI. ASUNTOS VARIOS. 

28. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia, de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Hacienda 
Pública, correspondiente a las iniciativas de los regidores Claudia 
Delgadillo González, Eva Araceli Avilés Álvarez, Claudia Gabriela Salas 
Rodríguez, Víctor Manuel Páez Calvillo, Eduardo Fabián Martínez Lomelí y 
Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, que reforman el Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 




